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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-2769 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre herramientas 
previstas para mejorar la asistencia y atención en materia de salud mental en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009989, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.61. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre herramientas previstas para 
mejorar la asistencia y atención en materia de salud mental en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué herramientas se prevén para mejorar la asistencia y atención en materia de salud mental en El Hierro?
 Canarias, a 9 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-2770 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para dar 
mayor difusión a las subvenciones y que más agricultores y ganaderos las soliciten, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000009990, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.62. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para dar mayor 
difusión a las subvenciones y que más agricultores y ganaderos las soliciten, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué medidas se plantean para dar mayor difusión a las subvenciones y que más agricultores y ganaderos las 
soliciten?
 Canarias, a 9 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.
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11L/PO/C-2771 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
erradicar la actividad irregular en el sector del turismo activo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000009991, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.63. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas para erradicar la 
actividad irregular en el sector del turismo activo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué medidas se plantean para erradicar la actividad irregular en el sector del turismo activo?
 Canarias, a 9 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-2772 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre implementación 
de alguna estrategia para impulsar las vías ferratas como forma de desarrollo de nuestro medio rural, dirigida la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000009992, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.64. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre implementación de alguna 
estrategia para impulsar las vías ferratas como forma de desarrollo de nuestro medio rural, dirigida la Sra. consejera 
de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

  ¿Cuándo se va a implementar alguna estrategia para impulsar las vías ferratas como forma de desarrollo de 
nuestro medio rural?
 Canarias, a 9 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía 
Fuentes Mesa.

11L/PO/C-2773 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre la asistencia 
sanitaria en la época estival, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000009999, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.65. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre la asistencia sanitaria en la 
época estival, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

  Tras los meses de verano, ¿cuál es la valoración de la asistencia sanitaria en Canarias en la época estival? 
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Rebeca Paniagua Navarro.

11L/PO/C-2774 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre la situación de las 
instalaciones de la cocina del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010000, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.66. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre la situación de las 
instalaciones de la cocina del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

  ¿Cuál  es  la  situación  en  la  que  se  encuentran  las  instalaciones  de  la  cocina  del  Hospital  Universitario 
Nuestra Señora de Candelaria, en Tenerife? 
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Rebeca Paniagua Navarro.

11L/PO/C-2776 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para 
promocionar Canarias como destino a través de producciones audiovisuales, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000010002, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.68. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para promocionar 
Canarias como destino a través de producciones audiovisuales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo: 

Pregunta

  ¿Qué  medidas  se  están  desarrollando  para  promocionar  Canarias  como  destino  a  través  de  producciones 
audiovisuales?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2777 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para recuperar 
el patrimonio histórico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
  (Registro de entrada núm. 202410000010003, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.69. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para recuperar el 
patrimonio histórico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo: 

Pregunta

  ¿Qué medidas está poniendo en marcha para recuperar el patrimonio histórico de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2778 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre los últimos datos de 
desempleo del mes de julio, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000010004, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.70. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre los últimos datos de desempleo 
del mes de julio, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo: 

Pregunta

  ¿Cuál es su valoración sobre los últimos datos de desempleo del mes de julio?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.
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11L/PO/C-2779 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el trabajo para 
potenciar el turismo deportivo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000010005, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.71. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el trabajo para potenciar el 
turismo deportivo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo: 

Pregunta

  ¿Cómo se está trabajando desde su consejería para potenciar el turismo deportivo?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2780 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para mejorar 
la tramitación de la renta ciudadana, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000010006, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.72. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para mejorar la 
tramitación de la renta ciudadana, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
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Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

  ¿Qué medidas está poniendo en funcionamiento para mejorar la tramitación de la renta ciudadana en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2781 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para fomentar 
la convivencia intercultural, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
  (Registro de entrada núm. 202410000010007, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.73. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para fomentar la 
convivencia intercultural, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

  ¿Qué medidas se están poniendo en funcionamiento para fomentar la convivencia intercultural en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2782 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre las mejoras del nuevo 
decreto de la dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000010008, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.74. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre las mejoras del nuevo decreto de 
la dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

  ¿Cuáles son las mejoras del nuevo decreto de la dependencia en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2783 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre propuestas para la 
escolarización de menores migrantes para este próximo curso, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000010009, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.75. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre propuestas para la escolarización 
de menores migrantes para este próximo curso, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

  ¿Qué propuestas se están trabajando para la escolarización de menores migrantes para este próximo curso?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.
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11L/PO/C-2784 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el programa 
Emancípate para jóvenes con medidas de protección, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000010010, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.76. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el programa Emancípate para 
jóvenes con medidas de protección, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

  ¿En qué consiste el programa Emancípate para jóvenes con medidas de protección?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2785 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para 
la tramitación de la documentación a menores extranjeros, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000010011, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.77. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para la tramitación de la 
documentación a menores extranjeros, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia 
y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

  ¿Qué  medidas  se  están  poniendo  en  funcionamiento  para  la  tramitación  de  documentación  a  menores 
extranjeros?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2786 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para 
ayudar a los olivicultores frente a la sequía, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000010012, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.78. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para ayudar a los 
olivicultores frente a la sequía, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

  ¿Qué medidas se están poniendo en funcionamiento para ayudar a los olivicultores frente a la sequía?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2787 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre propuestas para la 
mejora del Posei del tomate, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
  (Registro de entrada núm. 202410000010013, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.79. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre propuestas para la mejora del 
Posei del tomate, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

  ¿Qué propuestas se están trabajando para la mejora del Posei del tomate?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2788 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas en estos 
últimos meses para impulsar la comercialización del vino canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000010014, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.80. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas en estos últimos meses 
para impulsar la comercialización del vino canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

  ¿Qué medidas han puesto en funcionamiento en estos últimos meses para impulsar la comercialización del vino 
canario?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.
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11L/PO/C-2789 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para el 
comercio de la papa local, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000010015, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.81. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para el comercio de la 
papa local, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

  ¿Qué medidas se están impulsando para el comercio de la papa local?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2790 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para 
la protección e impulso de la apicultura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000010016, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.82. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para la protección e 
impulso de la apicultura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

  ¿Qué medidas se están potenciando para la protección e impulso de la apicultura en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2791 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre obras que se están 
financiando en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad
  (Registro de entrada núm. 202410000010017, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.83. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre obras que se están financiando en 
la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda: 

Pregunta

  ¿Qué  obras  está  financiando  en  la  actualidad  el  Gobierno  de  Canarias  en  la  ciudad  de  Las  Palmas  de 
Gran Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2792 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre plazos para la 
construcción de viviendas públicas en Tamaraceite Sur, en Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010018, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.84. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre plazos para la construcción de 
viviendas públicas en Tamaraceite Sur, en Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda: 

Pregunta

  ¿Qué  plazos  se  estiman  para  la  construcción  de  viviendas  públicas  en Tamaraceite  Sur,  en  Las Palmas  de 
Gran Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2793 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre nuevos proyectos 
en el paraguas del programa MAC (Madeira-Azores-Cabo Verde) para el periodo 2021-2027, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000010019, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.85. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre nuevos proyectos en el paraguas 
del programa MAC (Madeira-Azores-Cabo Verde) para el periodo 2021-2027, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Asuntos Europeos y Acción Exterior: 
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Pregunta

  ¿Qué  nuevos  proyectos  se  han  aprobado  por  parte  de  su  consejería  en  el  paraguas  del  programa  MAC 
(Madeira-Azores-Cabo Verde) para el periodo 2021-2027?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2794 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para la 
protección de la infancia frente a juegos y apuestas en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000010020, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.86. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para la protección de la 
infancia frente a juegos y apuestas en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

  ¿Qué medidas se están tomando para la protección de la infancia frente a juegos y apuestas en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2795 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el proyecto de decreto 
por el que se regula el sistema de presentación y registro de documentación y las oficinas de asistencia en materia 
de registros de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, dirigida a la Sra. consejera 
de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000010021, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.87. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el proyecto de decreto por el que 
se regula el sistema de presentación y registro de documentación y las oficinas de asistencia en materia de registros 
de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

  ¿En  qué  situación  se  encuentra  el  proyecto  de  decreto  por  el  que  se  regula  el  sistema  de  presentación  y 
registro de documentación y las oficinas de asistencia en materia de registros de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2796 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre si se está trabajando 
con abogados y procuradores para mejorar sus retribuciones en los turnos especiales de extranjería, dirigida a 
la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000010022, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.88. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre si se está trabajando con abogados 
y procuradores para mejorar sus retribuciones en los turnos especiales de extranjería, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

  ¿Se está trabajando con los abogados y procuradores para mejorar sus retribuciones en los turnos especiales 
de extranjería?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.
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11L/PO/C-2797 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre número de nuevos 
juzgados para el 2024, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad
  (Registro de entrada núm. 202410000010023, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.89. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre número de nuevos juzgados para 
el 2024, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

  ¿Cuántos nuevos juzgados están previstos en Canarias para el 2024?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2798 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre planes para aumentar 
el uso de agua regenerada, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000010024, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.90. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre planes para aumentar el uso de 
agua regenerada, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Política Territorial: 

Pregunta

  ¿Qué planes tiene previsto el Gobierno de Canarias para aumentar el uso de agua regenerada en las islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2799 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre situación de los 
convenios de obras hidráulicas con el Estado, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial 
y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000010025, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.91. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre situación de los convenios de 
obras hidráulicas con el Estado, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Política Territorial: 

Pregunta

  ¿En qué situación se encuentran los convenios de obras hidráulicas con el Estado?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2800 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el fomento del impulso 
de las nuevas comunidades energéticas, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000010026, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.92. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el fomento del impulso de las 
nuevas comunidades energéticas, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica: 

Pregunta

  ¿Cómo está fomentando su consejería el impulso de las nuevas comunidades energéticas en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2801 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre actuaciones para 
descarbonizar el sector náutico, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
  (Registro de entrada núm. 202410000010027, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.93. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre actuaciones para descarbonizar 
el sector náutico, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica: 

Pregunta

  ¿Cómo se está actuando para descarbonizar el sector náutico en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2802 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la nueva ley de montes 
de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000010028, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.94. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la nueva ley de montes de 
Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica: 

Pregunta

  ¿En qué situación se encuentra la nueva ley de montes de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2803 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre proyectos para hacer 
frente al cambio climático, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000010029, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.95. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre proyectos para hacer frente al 
cambio climático, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica: 

Pregunta

  ¿Qué proyectos se están poniendo en marcha desde su consejería para hacer  frente al cambio climático en 
Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.
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11L/PO/C-2804 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la implementación de 
las zonas de bajas emisiones, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
  (Registro de entrada núm. 202410000010030, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.96. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la implementación de las zonas 
de bajas emisiones, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica: 

Pregunta

  ¿Se están implementando las zonas de bajas emisiones en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2805 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para esta 
temporada pasada de incendios forestales, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
  (Registro de entrada núm. 202410000010031, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.97. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para esta temporada 
pasada de incendios forestales, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica: 
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Pregunta

  ¿Qué medidas se han tomado para esta temporada pasada de incendios forestales?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2806 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre fomento al personal 
investigador, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
  (Registro de entrada núm. 202410000010032, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.98. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre fomento al personal investigador, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura: 

Pregunta

  ¿Cómo fomenta el Gobierno de Canarias al personal investigador en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2807 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la experiencia 
científica Laboratorio junior, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
  (Registro de entrada núm. 202410000010033, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.99. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la experiencia científica 
Laboratorio junior, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura: 

Pregunta

  ¿En qué consiste la experiencia científica Laboratorio junior?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2808 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre fomento a los artistas 
visuales, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
  (Registro de entrada núm. 202410000010034, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.100. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre fomento a los artistas visuales, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura: 

Pregunta

  ¿Cómo se está fomentando a los artistas visuales en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2809 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre cómo se contribuye a 
la transformación digital en el sector de la construcción, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura
  (Registro de entrada núm. 202410000010035, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.101. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre cómo se contribuye a la 
transformación digital en el sector de la construcción, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura: 

Pregunta

  ¿Cómo se contribuye a la transformación digital en el sector de la construcción?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2810 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre cómo se está 
potenciando el uso de la tecnología en los hospitales canarios, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
  (Registro de entrada núm. 202410000010036, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.102. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre cómo se está potenciando el uso 
de la tecnología en los hospitales canarios, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

  ¿Cómo se está potenciando el uso de la tecnología en los hospitales canarios?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.
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11L/PO/C-2811 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas frente al 
virus Oropouche, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
  (Registro de entrada núm. 202410000010037, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.103. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas frente al virus Oropouche, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

  ¿Qué medidas se están tomando en Canarias frente al virus Oropouche?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2812 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para prevenir 
las conductas suicidas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
  (Registro de entrada núm. 202410000010038, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.104. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para prevenir las 
conductas suicidas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 
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Pregunta

  ¿Qué medidas se están tomando para prevenir las conductas suicidas en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2813 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para prevenir 
y detectar los casos mpox, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
  (Registro de entrada núm. 202410000010039, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.105. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para prevenir y detectar 
los casos mpox, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

  ¿Qué medidas se están tomando para prevenir y detectar los casos mpox en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2814 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para abordar 
los problemas de trastornos alimenticios, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000010040, de 9/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.106. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas para abordar los 
problemas de trastornos alimenticios, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

  ¿Qué medidas se están tomando para abordar los problemas de trastornos alimenticios en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de septiembre de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-2816 De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
garantizar la apertura de los centros de crisis de 24 horas para mujeres víctimas de violencia sexual, dirigida a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000010094, de 10/9/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2024, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.108. De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas para garantizar 
la apertura de los centros de crisis de 24 horas para mujeres víctimas de violencia sexual, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 16 de septiembre de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Elena Máñez Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué medidas  va a adoptar para garantizar  la apertura de  los  centros de  crisis  de 24 horas para mujeres 
víctimas de violencia sexual?
 Canarias, a 10 de septiembre de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Elena 
Máñez Rodríguez.
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